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PARA: Sr. Ing. Diego Fernando Lagos Saltos
Analista de Proyectos y Planificación Institucional 

ASUNTO: INFORME POA PROCESO SEGUROS PARA TRASPASO 

 
Por medio del presente solicito de la manera más comedida de emita informe POA, 
previo emisión de informe de autorización de traspaso presupuestario:  
 
ANTECEDENTES 
  
Mediante Resolución Administrativa DA-20-148 de fecha 04 de noviembre del 2020 el
señor Dr. Javier Altamirano Sánchez en calidad de Alcalde de Ambato, resuelve nombrar
al señor Teniente Coronel Byron Ramiro Murillo Guerrero como Jefe del Cuerpo de
Bomberos Ambato. 
  
Con fecha 15 de noviembre de 2022 en sesión ordinaria del Comité de Administración y
Planificación con Resolución No. 004-004-O-CBA-2022, resuelve aprobar el Presupuesto
del año 2022, prorrogado para el año 2023. 
  
BASE LEGAL 
  
EL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL AUTONOMÍA
Y DESCENTRALIZACIÓN  
  
Art.255: “Reforma Presupuestaria. - Una vez sancionado y aprobado el presupuesto sólo
podrá ser reformado por alguno de los siguientes medios: traspasos, suplementos y
reducciones de créditos. Estas operaciones se efectuarán de conformidad con lo previsto
en las siguientes secciones de este Código.” 
  
Art. 256 dice: “Traspasos.- El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado, de oficio
o previo informe de la persona responsable de la unidad financiera, o a pedido de este
funcionario, podrá autorizar traspasos de créditos disponibles dentro de una misma área,
programa o subprograma, siempre que en el programa, subprograma o partida de que se
tomen los fondos hayan disponibilidades suficientes, sea porque los respectivos gastos no
se efectuaren en todo o en parte debido a causas imprevistas o porque se demuestre con el
respectivo informe que existe excedente de disponibilidades. Los traspasos de un área a
otra deberán ser autorizadas por el legislativo del gobierno autónomo descentralizado, a
petición del ejecutivo local, previo informe de la persona responsable de la unidad 
financiera.” 
  
 CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS 
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“Art. 106 “Normativa aplicable. - (…) En los gobiernos autónomos descentralizados, los
plazos de aprobación de presupuesto del año en que se posesiona su máxima autoridad
serán los mismos que establece la Constitución para el Presupuesto General del Estado y
este código. Cada entidad y organismo que no forma parte del Presupuesto General del
Estado deberá aprobar su presupuesto hasta el último día del año previo al cual se 
expida.” 
  
“Art. 107.- Presupuestos prorrogados. - Hasta que se apruebe el Presupuesto General del
Estado del año en que se posesiona la o el presidente de la República, regirá el
presupuesto codificado al 31 de diciembre del año anterior a excepción de los Gobiernos
Autónomos Descentralizados y del Sistema Nacional de Educación y del Sistema, de
Educación Superior, que aplicarán el presupuesto codificado al 1 de enero del año 
anterior. 
  
El mismo procedimiento se aplicará para los Gobiernos Autónomos Descentralizados Y
sus empresas Públicas, el Sistema Nacional de Educación y del Sistema de Educación
Superior en los años que exista posesión de autoridad de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados. 
  
  
REGLAMENTO DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN Y
FINANZAS PÚBLICAS  
  
 Ar.105: “Modificaciones presupuestarias. - Son los cambios en las asignaciones del
presupuesto aprobado que alteren las cantidades asignadas, el destino de las asignaciones,
su naturaleza económica, la fuente de financiamiento o cualquiera otra identificación de
cada uno de los componentes de la partida presupuestaria. En los casos en que las
modificaciones presupuestarias impliquen afectación a la programación de la ejecución
presupuestaria, se deberá realizar su correspondiente reprogramación. Las modificaciones
presupuestarias son: i) cambios en el monto total aprobado por el respectivo órgano
competente; ii) inclusión de programas y/o proyectos de inversión no contemplados en el
Plan Anual de Inversión y iii) traspasos de recursos sin modifica el monto total aprobado
por el órgano competente”. 
  
 ORDENANZA DE FUNCIONAMIENTO DEL CUERPO DE BOMBEROS Y SU
ADSCRIPCIÓN AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPALIDAD DE AMBATO  
  
 Art. 16: “Autonomía administrativa y financiera. - El Cuerpo de Bomberos de Ambato,
administrará sus recursos humanos, económicos y materiales, de manera autónoma del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipalidad de Ambato.” 
  
Las atribuciones del jefe de Bomberos se encuentran determinadas en el artículo 28 de la
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norma ibidem, entre las cuales se encuentran: “12. Elaborar las reformas presupuestarias
con apego a las disposiciones del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización; y, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas
Públicas; y, pone en conocimiento del Comité de Administración y Planificación; (¼) 18.
Autorizar traspasos de partidas presupuestarias.” 
  
LA NORMA TÉCNICA DE PRESUPUESTO 
  
 No. 19 MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS ESPECÍFICAS, en la parte
pertinente establece “Reformas de Presupuestos de Entidades por fuera del Presupuesto
General del Estado 20. Las modificaciones a los presupuestos de las entidades del sector
público que no forman parte del Presupuesto General del Estado, se efectuarán de
acuerdo a lo establecido en sus leyes de creación y en las disposiciones emitidas por la
máxima instancia institucional. En ningún caso podrán aprobar modificaciones
presupuestarias que impliquen transferencias de recursos del
                              Presupuesto General del Estado que no consten expresamente en el 
mismo.” 
  
OBJETIVO GENERAL: 
  
Incrementar la disponibilidad de recursos de la partida 570201 Seguros. 
  
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
  
Asignar presupuesto a la partida presupuestaria 570201 de Seguros, con el propósito de
contar con los recursos suficientes para emitir la correspondiente certificación
presupuestarias e iniciar el proceso de contratación de las Pólizas de seguros de bienes
muebles, inmuebles y relacionadas al personal del CBA. 
  
JUSTIFICACIÓN 
  
El Art. 3 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Estado establece: “Recursos 

Públicos. - Para efecto de esta Ley se entenderán por recursos públicos, todos los bienes,

fondos, títulos, acciones, participaciones, activos, rentas, utilidades, excedentes,

subvenciones y todos los derechos que pertenecen al Estado y a sus instituciones, sea

cual fuere la fuente de la que procedan, inclusive los provenientes de préstamos,

donaciones y entregas que, a cualquier otro título realicen a favor del Estado o de sus

instituciones, personas naturales o jurídicas u organismos nacionales o 

internacionales.(…)”; el artículo 31 de la norma ibidem determina las funciones y
atribuciones de la Contraloría General del Estado entre otras: “11. Registrar las

cauciones rendidas por los servidores públicos a favor de las respectivas instituciones

del estado.” 
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Por su parte el REGLAMENTO GENERAL SUSTITUTIVO PARA LA
ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN, MANEJO Y CONTROL DE LOS BIENES E
INVENTARIOS DEL SECTOR PÚBLICO, en su artículo 50 establece: “Procedencia. -

Las entidades y organismos comprendidos en el artículo 1 del presente reglamento,

deberán proceder a contratar pólizas de seguro para salvaguardar los bienes contra

diferentes riesgos que pudieran ocurrir.”; también, su art. 51 menciona: “Procedimiento.

- La Unidad Administrativa o aquella que hiciera sus veces de las entidades u

organismos previstos en el artículo 1 del presente reglamento para contratar pólizas de

seguro elaborará un informe dirigido a la máxima autoridad o su delegado, en el cual se

justifique la necesidad de asegurabilidad de los bienes. La máxima autoridad o su

delegado aprobarán la contratación de la póliza de seguros, considerando los aspectos

definidos en el informe previsto en el inciso anterior, así como también la prioridad,

naturaleza y misión de los bienes propiedad de la entidad u organismo. La póliza de

seguros, será incorporada al Plan Anual de Contrataciones de la entidad u organismo.” 

El artículo 52 Clases y modalidad, dice: “Las entidades y organismos comprendidos en el

artículo 1 del presente reglamento asegurará todos los bienes priorizando los de

Propiedad, Planta y Equipo. Los bienes de Control Administrativo se asegurarán previa

la presentación de un informe elaborado por la Unidad Administrativa o aquella que

cumplirá sus veces en el cual se justifique la necesidad de asegurarlos. El aseguramiento

de los bienes se podrá realizar de manera individual o por lote.” y el artículo 53
Seguimiento y vigencia indica: “La Unidad Administrativa, o aquella que haga sus

veces, será la encargada de verificar periódicamente la vigencia, riesgos y cobertura de

dichas pólizas, además de efectuar el trámite de los reclamos por los siniestros 

suscitados.” 
  
Las normas de control interno de la Contraloría General del Estado 406-06 Identificación
y Protección, determina: “La protección de los bienes entregados para el desempeño de

sus funciones, será de responsabilidad de cada servidor público. La protección de los

bienes incluye la contratación de pólizas de seguro necesarias para protegerlos contra

diferentes riesgos que pudieran ocurrir, se verificarán periódicamente, a fin de que las

coberturas mantengan su vigencia.” 
  
La ley de defensa contra incendios, en la parte pertinente de su art. 32 establece: “Los

recursos provenientes de la contribución adicional que se señala en los incisos

anteriores, se distribuirán en los siguientes porcentajes: 30% para incrementos

salariales; 10% para capacitación y entrenamiento; 50% para equipamiento; y, 10%

para el seguro de vida y accidentes del personal bomberil.” 
  
Con las consideraciones expuestas, se justifica ampliamente en virtud de que es imperante
la contratación de seguros que cubran los riesgos a los que se en encuentran expuestos los
bienes muebles, inmuebles, personal operativo (vida) y personal administrativo, en lo que
corresponde a causiones. 
  

4/5



 

CUERPO DE BOMBEROS DE AMBATO 
CÓDIGO: CBA-DTH-DIN-REG-006 

FECHA DE APROBACIÓN: 28/07/2021 

 
VERSIÓN: 02 

 

 

 

Memorando Nro. CBA-DAF-2023-0232-M-GD

Ambato, 26 de abril de 2023

  
PROPUESTA DE REFORMA (TRASPASO) 
  
A continuación, se detalla el movimiento de las partidas presupuestarias, mismas que han
sido verificadas por el área financiera: 
  

PROG.PROY.ACTIV.ITEM FUENTEDESCRIPCIÓN AUMENTOREDUCCIÓN

03 000 043 570102002
Tasas Generales
Impuestos 
Contribuciones

  60.000,00

  
03

  
000

  
043

  
570201

  
002

  
Seguros

60.000,00  

TOTAL 60.000,00 60.000,00

 
 
SOLICITUD 
 
Por lo expuesto solicito de la manera más comedida se informe si existe afectación a la
actividad POA de Contratación de Seguros.  
 
Particular que comunico para los fines pertinentes. 
 
 
 
 
Atentamente,  
ABNEGACIÓN Y DISCIPLINA  
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1803523891** 
Srta. Ing. Myriam Alejandra Montero Cobo
DIRECTORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA  

NUT: CBA-2023-1194 
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